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F,ta D:-!L'gHción Pl"Ovincial. en cumplimiento de lo dispues
to en los lJe,-re!os 2617 y 2619/1966, de 20 de o,;tuble; Ley
1O/J966, de 13 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de juiio; Ley
de 24 de nov iem bre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
trica.s Aérea,j de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuello:

Autorizar la instalación de la línea solicitad'J y dedarar
la utilidad pública de la misma., a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condidones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de ¡uIlo de 1973~-EI Deleg8tlo provim:iaI,
Franciscn 8ro'" Paláll 10 204·C

l1(on8ro 10, f~n sulicitud de autorización para la instalación y
du:!nn,nón <Ü' utilidad publica, a los efectos cie la imposición
de ~;erv¡durnbrc de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientos:

Número de expediente Sección <3." LD/ce 27862/72.
Origen de la linea E. T. «Pueblo Nuevo n·. en calle Ma

tias M-on ten)
Flnal d(; la !lli~,n11'L r T ~Cibralüu en i;,t/Il- F.ancisco de

Vil.Gcia.
r(rminu I1HilJi(ipal a (¡Uf: at'ccw. f<llTélsa
'!'cnsión de sel"\-'lcio: 2:1 KV
Longitud en kilúmetxos: d,:J65.
COllduetor, AIllIlllnio; 240 miHmcl.nH cuadrado:-. d., 50ccíón

I?ESOLUCIOAi de la Deleyación PI'O"vincial de Bar·
celim.a. pOI' in que se autoriza y declara. la utilidad
iJliJ,lú:a en concreto dI! la instnlación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..I-Hdroeléc
tl"ica de Cata!uñ'a, S. A.~, con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas !-()cnicas principales son las siguientes:

'j.l386E

Calle Gabi1án, Torrenueva.
Camino de las Ventillas,

Azuc¡ITera Nuestra Señünl up] RosRrh.

Don Antonio Ojeda García
Á?:J.1Cflrera Mol;rileñi1. S. A

J)'_)\'ia MaWde ROlDo: Cuevas Rodrigue7~ Acüs1a. 1, MotriL
Doña Florentina y don Josó Lahaz Villa. Punfalón,

Dan JosÉ:. td(}ra)('~ Morales. Cruz de Montova, \1ot.ril.
Don Antonio Est"'vez Rodriguez. Espojo Motríj
Don Antonio Alv",)'cz }..1oralos, Torrenueva.
Don Eme!rio Alvarez Morales. Torrenueva
Don Francisco Alv;'trDZ Morales, Fábricn d~¡ Pi1;¡, Motril
Don Rafael t\lv8l"cZ Morales.-Torrenunvd
Don Jo..<¡é AIVi-ll',;7 )'\llGn-J.les. TorrenU.0VfL
Don Antonio Pére;: Abarca. TorrenueviJ
Don Miguel Rojas Martín. Avelasco, 56, M()tr'il
Herederos de don J1H-l!1 Mnldnnado CorreA 1I.1olt>il
DorIa Teresa Dia?: Herrera. Plaza de la lf!;h"ia. Torre-

"7

2P
2')
:10
:11
::'1

2, 1, 4, 5, 6, 7 Y 14.
Bomba, 8, Granada.

4. Don Manuel Góme7, Sanchez. Cerrillo Jaime, Motril.
:', Don José Alvarez Santiago. Calle Princesa. Motril.
e Don Francisco Perfeti Luque. Calle Vista Alegre, Motril
'1 Don Francisco Merlo Correa, Rambla de Capuchinos, 5.

M ¡tri]

¡;. Don Jose Muria Sáez Pérez. Rambi" Camino V[('jo, 1.
t.-!ütrli

q llerederos de don Miguel Rod¡'jguez Alval'ez. CaJa honda
lU y 16 Don Fnmcjlico Lara Míngorance TOlTenueva.
! 1 Don Antonio Lópoz Noguera, Tornmueva.
¡:l Viuda de don Plácido Lara. Calle del Mar, Torrenueva
H Don Manuel GuilJén Mejías San Francisco. Motril.
1;) 0011 Manuel Sanche:r. Prieto. Motril.
17 D,'m Joar¡uín Sánchez Prieto. Calahonda
lB Don trancisco Sánchez Prieto, Calle MiI¡:lnüs<l, t\ht.ríl
19 Don Francisco Castilla Ferrez. Torrenueva.
?;n Don Ricardo Díaz Ruiz de Morales Generalísimo, 127,

Pn¡1lll
,>0
:n

M;t';1
21.
2-:'

1\·1 ¡,i ,·n
:(,
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nuc\<'\
'j;ó Don José Mufio7 Jodar CF'¡le Real

RE80LUC¡ON de fa Dek~!'o.ción /-"-ovin·:ia¡ de Bar
celona por la IWP se autr;;'izn v riec!ul"(¡, In utilidad
pública en concreto de la ins/rl!aci'lr' eléctric(' que
se cito.

RRSOT,UC¡ON de la Deleqa.ción P"()vincial de Bar
celona POr laque se autnriza y dec!oro la utiliriud
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
COMO en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A .• , con domicilio en Barcelona, Archs,

Cumplidos los tramite:> reglamentario.':; 8lt el fHpedient.e in
coarb en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Hidroe]éc

trien de Cataluña, S, A... , con domicilio en Barcelona, Archs,
númoro 10, en solicit.ud de. autorización paca la instalación y
d~)claracíón de utílidacl pública. a los,. efectos de Ja imposición
de S('t'víd II mbre de paso de la instalación elé-ctrír:'a, cuyas ca
racü~l-ü;ticas técnicas príncípales son las siguientes·

Número de expediente: Sección 3.a LV 'rf' C"/!!'):¡ "T2.
Origen de la linea: E. T...Can Fatjó 1»,
Final de la misma: E. T. "Can Fatjó 2"
Término municipal a que afecta: Rt¡bi.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetrós: 0,410.
Conductor: Aluminio; 150 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 EVA,; 25/0,:33-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo displles~
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julío;
Ley de 24 de noviembre de, 1939, Y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968.
ha -resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efedos de la imposición
de la !>ervidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 5 de julio de 1973_-El Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-10,20S"C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Número de expediente: Sección 3.a LD/ce-27381 i 72.
Origon de la hnea, Apoyo número 5. línoa ~Calonge».

Fina] de la mí'irnR: L. T ...Caiongc~
Término muniepal €í quo afecta: ArgenloilQ
Tensión dl_~ servicio' :~fj KV.
Lonf,ltud en kiJómelxos. 0,020
Conducj,ül; All1minio; 95 milimeiros ..... uadrados de sección
E"tación tran3formadora; Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

E:;t<l. Delegación Provincial, en cumplimient.o de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, do 20 de octubre; Ley
10/1966, de lB rl.e marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio:
Ley de 2·1 do noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléc!.ricfts A,'~n01a,,, de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha rú:-;uelto

Aut.orizal· la iD!';1.alUGÍón de la linea solicitada y declarar
la utilid<1d públi(;a dn la misma, a los efectos de la imposi
ción de lit ;;'cTvidumbl'C' de paso, en las condiciones, alcance
y Jími;-aciot10S que estab!f.~ce el :Roglamento de la Ley 10/1966,
aprobado pOI' Decreto 2619/1966.

Barccionn fj '-¡ü julio de 1973,-El Delegado provincial,
Francisco Bnna Puláu.··-l0,Zo:J-C-

/-{ESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

cdona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrwa que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esla Delegación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc·
triea de Cataluña, S. A."»-, con domicilio en Barcelona. Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.& LD/ce-27381172.
Origen de la linea· Apoyo número 30, línea ..Argentona,..
Final de la misma: Apoyo número 5, Línea ..CaJonge.,
Término municipal a que afecta: Argentona.
Tensión de sprvicio: 25 KV. -
Longitud en kilómetros: 0,344.
Conductor: Aluminio-acoro; 43 m ilimetras cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo displles~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Lf3Y
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
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Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las oondiciones, altance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-lO.202-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona, Arohs,
número ID, en solicitud de autorización para la instalación y
declarackn de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servídumbre de paso de la instalaci6neléctrica, cuyas ca
r:acterlsticas técnicas principales son la8 siguientes:

Número de expediente: Sección 3.- LD/ce--27377/72.
Origen de ~la linea: Apoyo número 5 <Canalización).
Final de la ,misma: E. T. ",Sans».
Término 'municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,100.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento do lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 196a,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma,_ a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamennto de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona.. 5 de-julio de 1973.-El Delegado provincial, Fran·
cisco Brosa Paláu.-10,201-C.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléct rica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A,~, con domicilio en Barcelona, Archs,
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paSO de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3_" LD/ce-27377/72.
Origen de la línea: Apoyo número 11 de la linea a la esta~

ci6n transformadora .Metros».
Final de la misma: Aérea al poste torpedo número 5.
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 25 KV.
.Longitud en kilómetros: 0,442.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetro cuadrado de sec+

ción.
Material de apoyos: Castilletes.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de la de marzo; Decreto 1765/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Regloamento de Líneas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad públíca de la misma. a loa efectos de la imposi
ción de la servidumbre .de paso, en laa condiciones. alcance
y limita.cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 1973.-EI Delegado provjncial, Fran~ ,
cisco Brosa Paláu.-10.200-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalació'l ¡¡¡léctríca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A._, con domicilio en Barcelona, Archs,

número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaracíón de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbte de paso de la instalación eléctrica. cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Numero de expediente: Sección 3.- LD/ce-27855/72.
Origen de la línea: E. T. «Vidal". en .calle Pescadores.
Final de la misma: E. T. .Boleta», en calle San Francisco.
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,676 de tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio; 95 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delégación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalución de la Hnea solicitada y declarar
la utilidad públíca de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servi.dumbre de paso, en las condiclones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de julio de 197;~,~,El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu,--10 ¡gg,c.

HRSütUClON de la Delegación PrO'l'indai ele Bar+
('clona por la que 3(,' Qlt!nriz,(l. y ,leciuru /11 uilir1ud
pública en concreto de 'a íihtnh¡CL'¡n diÚ:lrtca que
se d.ta

Cumplidos los trámit.es reglanlor-,tarios on el expediente in
coado en esta Delt!gación Provincial, a instancia de ..Hidroeléc
trica de Cftlnluúa. S. A.», con domicilio en Barc(\lona, Archs,
número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pübJka, a los efectos de la imposición
de servidumbro de puso de la inst.alación eléctrka, cuyas ca,
racierísticas técnicas prinCipales ';on las siguientes·

Número de expediente, Sección :3,· LD/ce-27856/72,
Origen de la Hnea: Apoyo número 285, San André,; MatarÓ.
Final de la misma: E. T. ~Salesianos».

Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de ::;ervicio: 25 KV.
Longitud en kil6metros: 0,008
Conducto!" '\Iuminio; 95 milíuwtros cuadrados de seccilJn.
Material de apoyos: Cable subtl;'1tTÚneo.
Estación tnln.sformadora, Uno de J:>() KVA.; 25/0,:l80,22 KV.

Esta DElegación Provincial, en cumplimjonto de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/¡¡;H6, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de .l8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de :u do noviembre de lt-;-;9, y Reglamento de Lineas
Eléctricas A!~'rea.': de AHa TFl1sión de 2B de noviembre de 1968.
ha resuelto:

Autorizar la instaiación do la linea solícít.ada y declarar
la utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la sorvidumbre de pa"o, en las condicjoneH, alcance y
limitaciones q'ue establece el Reglamen to de ia Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619i ]966.

Barcelona, S de julio de !!Jn - -El Dele¡!fldo pmvincial,
Francisco BnlSH i'"Jau -·1O.!98·C

h:}(SOJ,UC!ON de la Delegación Pnwincia.l de. Bar
celona por la que se autoriza y declara la. utllid{J,d
pública en conc_;·eto de la instalacion ~lIéctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

caado en esta Delegación ProvinCial, a instancia de .Hidroeléc
trica de Cataluña. S. A... , con domicilio en Barcelona, Archs.
número 10. en solicitud de autorización para la instalación y
declaracíón de utilidad publica, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca.~

racteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3." LD/ce-27856/72.
Origen de la Hnea: Apoyo número 285, línea San Andrés-

Mataró. J!'
Final de la rnisma: Apoyo número 2B9. linea San Andrés~

Mataro.
Término municipal a que afecta: Mataro,
Tensión de wrvicio~ 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.:350,
Conductor· Cobre; 50 milimetros cuadrados dp seccíon.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 19.39, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:


